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Es decir, del artículo en cita no se desprende que los documentos originales tienen el mismo valor 
probatorio que las copias, como señala el apelante, sino que se eliminó el requisito de la 
autenticación para los documentos emanados por autoridades administrativas, esto es, que no se 
necesita autenticar los documentos públicos originales, ni en copias. 

Así las cosas, este Despacho no advierte fundamento fáctico ni jurídico para revocar la decisión de 
primera instancia y en virtud de e llo será con.firmada en su integridad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR en su integridad el acto administrativo sancionatorio del 16 de 
mayo de 2014, proferido por el Capitán de Puerto de Santa Marta, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente providencia. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Santa 
Marta, el contenido de la presente providencia al abogado DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL, identificado 
con tarjeta profesional Nº 53.856 del C. S. de la J. y C.C. Nº 12.594.222, al señor MIGUEL ANTONIO 
LAFFERTY SANABRIA, identificado con C.C. Nº 19 .422.487 y al Representante Legal de la sociedad 
TRANSPORT SERVICES LLC, identificada con NIT. 830.013.463-4, dentro de los (5) días hábiles 
siguientes al envio de la citación o subsidiariamente por medio de aviso, de conformidad con los 
artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º� Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Vicealmirante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


